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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2253 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220150027000 

Demandante: REGULO CASTRO GALVIS 

Persona en condición de 

discapacidad 

REGULO ALFREDO CASTRO 

TORRES 

Trámite: Revisión sentencia del 02 de mayo de 

2016 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 02 de mayo del 2016, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 

a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 

de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 

 

 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 

citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 

consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 

la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 

de la presente ley. 

 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 

los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 

en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 

se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 

relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 

para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 

parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 

personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 

 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 

 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 

y preferencias de la persona. 

 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
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d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 

lo resuelto. 

 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 

amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 

 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 

a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 

patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 

determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 

vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 

los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 

de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 

proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 

 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

02 de mayo de 2016, se declaró en interdicción el señor REGULO ALFREDO 

CASTRO TORRES, nacido el 16 de julio de 1977. 

 

Revisado el documento de identidad del señor REGULO ALFREDO CASTRO 

TORRES en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES), el estado es: AFILIADO 

FALLECIDO, documento que se agrega al expediente. 

 

Información del fallecimiento que, a la fecha no fue reportada por los curadores 

legales u otro familiar interesado en dar por terminado y archivado definitivamente, 

este proceso judicial.  

 

En este orden y considerando la carencia de objeto sobrevenida en la presente 

causa judicial, el despacho 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL 

instaurado en el año 2015 por REGULO CASTRO GALVIS por el fallecimiento del 
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interdicto REGULO ALFREDO CASTRO TORRES, en el año 2020, de acuerdo con 

la Certificación de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES) la cual reporta 

que el documento se encuentra AFILIADO FALLECIDO mediante certificación. 

 

SEGUNDO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros 

radicadores, en el Sistema de Información JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR DE 

MANERA DEFINITIVA el expediente físico y electrónico.   

  

TERCERO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 

de las seis de la tarde (6:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

CUARTO. Esta decisión se notifica por estado el 26 de noviembre de 2022, en los 

términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez 

 

 

 

 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220150047000 
Demandante: CARMEN ROSA GUTIERREZ MARTINEZ 
Persona en condición de discapacidad: RUBEN DARIO CASTILLO GUTIERREZ 

1 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2254 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220150047000 

Demandante: CARMEN ROSA GUTIERREZ 

MARTINEZ 

Persona en condición de 

discapacidad 

RUBEN DARIO CASTILLO 

GUTIERREZ 

Trámite: Revisión sentencia del 02 de 

septiembre de 2016 

 

 
Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 02 de septiembre del 2016, en 

razón a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
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presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 
a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 
de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 
citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 
consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 
posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 
en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 
se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 
relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida. 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 
parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 
personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona. 
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c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 
lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 
amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 
 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

02 de septiembre de 2016, se declaró en interdicción el señor RUBEN DARIO 

CASTILLO GUTIERREZ, nacido el 28 de febrero 1995. 

 

Se designó como Guardador del prenombrado: CARMEN ROSA GUTIERREZ 

MARTINEZ 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Citar a CARMEN ROSA GUTIERREZ MARTINEZ y al señor RUBEN 

DARIO CASTILLO GUTIERREZ, para el día, EL 29 DE AGOSTO DEL 2023 A LAS 

2:30 P.M. 

 

Igualmente, a esta audiencia es citada la Procuradora Judicial II adscrita a este 

Despacho Judicial, a quien debe remitirse copia de esta providencia y el link del 

expediente. 
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Para llevar a cabo esta audiencia virtual, se hará utilizando la plataforma LIFESIZE, 

empero el abogado o representante judicial, deberá informar si su representado no 

puede acudir por el medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que 

correspondan. 

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no 

menos de DOS (2) días hábiles a la celebración de la audiencia. De lo anterior se 

dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR como prueba de oficio la valoración de apoyo del señor 

RUBEN DARIO CASTILLO GUTIERREZ, la cual deberá realizarse por conducto de 

la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este despacho judicial, en la Calle 25 N° 0 E-

95 Urbanización Santa Ana – Los Patios N.D.S, última dirección de residencia de 

las partes registrada en el último informe de visita social1.  

 

Realizada la misma, debe rendir informe en los términos del artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, remitiendo copia del mismo a las partes y a la Procuradora Judicial 

II adscrita a este Despacho. 

 

TERCERO. Por la AUXILIAR JUDICIAL, REMITIR copia de esta providencia a las 

partes a la dirección física reportada dentro de la demanda -acápite de 

notificaciones-, esto es: Calle 25 N° 0 E-95 Urbanización Santa Ana – Los Patios 

N.D.S., a través del servicio postal 4-72. Para lo que se le concede el término 

máximo de tres días. 

 

CUARTO. REMITIR el Link del expediente a la Procuradora Judicial II adscrita a 

este Despacho, mediante el correo electrónico: mrozo@procuraduria.gov.co  y a las 

partes a la dirección ya mencionada. 

 

QUINTO. Notificar esta providencia en estado del 26º de noviembre de 2022, 

conforme el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022: ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. 

 

 
1 Consecutivo 071 Expediente Digital 
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SEXTO. ADVERTIR a los interesados en esta causa que, el medio de contacto de 

este Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Lo que llegaré después de la seis de la tarde (6:00 p.m.), se entiende presentado al 

día siguiente. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2260 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220150063000 

Demandante: ADRIAN OMAR CUELLAR LARA 

Persona en condición de 

discapacidad 

JORGE EDUARDO CUELLAR ROJAS 

Trámite: Revisión sentencia del 02 de mayo de 

2016 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 02 de mayo del 2016, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 

a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 

de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 

 

 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 

citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 

consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 

la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 

de la presente ley. 

 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 

los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 

en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 

se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 

relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 

para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 

parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 

personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 

 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 

 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 

y preferencias de la persona. 

 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220150063000 
Demandante: ADRIAN OMAR CUELLAR LARA 
Persona en condición de discapacidad: JORGE EDUARDO CUELLAR ROJAS 

3 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 

lo resuelto. 

 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 

amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 

 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 

a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 

patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 

determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 

vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 

los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 

de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 

proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 

 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

02 de mayo de 2016, se declaró en interdicción el señor JORGE EDUARDO 

CUELLAR ROJAS, nacido el 15 de junio de 1948. 

 

Revisado el documento de identidad del señor JORGE EDUARDO CUELLAR 

ROJAS en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES), el estado es: AFILIADO 

FALLECIDO, documento que se agrega al expediente. 

 

Información del fallecimiento que, a la fecha no fue reportada por los curadores 

legales u otro familiar interesado en dar por terminado y archivado definitivamente, 

este proceso judicial.  

 

En este orden y considerando la carencia de objeto sobrevenida en la presente 

causa judicial, el despacho 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL 

instaurado en el año 2015 por ADRIAN OMAR CUELLAR LARA  por el fallecimiento 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220150063000 
Demandante: ADRIAN OMAR CUELLAR LARA 
Persona en condición de discapacidad: JORGE EDUARDO CUELLAR ROJAS 

4 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

del interdicto JORGE EDUARDO CUELLAR ROJAS, en el año 2019, de acuerdo 

con la Certificación de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES) la cual reporta 

que el documento se encuentra AFILIADO FALLECIDO mediante certificación. 

 

SEGUNDO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros 

radicadores, en el Sistema de Información JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR DE 

MANERA DEFINITIVA el expediente físico y electrónico.   

  

TERCERO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 

de las seis de la tarde (6:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

CUARTO. Esta decisión se notifica por estado el 26 de noviembre de 2022, en los 

términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2256 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220150063500 

Demandante: BAUDILIO CARDENAS 

Persona en condición de 

discapacidad 

HERMIDES CARDENAS CACERES 

Trámite: Revisión sentencia del 08 de agosto de 

2016 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 08 de agosto del 2016, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 
a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 
de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 
citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 
consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 
posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 
en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 
se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 
relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida. 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 
parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 
personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
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d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 
lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 
amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 
 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

08 de agosto de 2016, se declaró en interdicción el señor HERMIDES CARDENAS 

CACERES, nacido el 05 de mayo 1956. 

 

Se designó como Guardador del prenombrado: SANDRA PATRICIA CARDENAS 

CACERES 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Citar a SANDRA PATRICIA CARDENAS CACERES y al señor 

HERMIDES CARDENAS CACERES, para el día, EL 31 DE AGOSTO DEL 2023 A 

LAS 2:30 P.M. 

 

Igualmente, a esta audiencia es citada la Procuradora Judicial II adscrita a este 

Despacho Judicial, a quien debe remitirse copia de esta providencia y el link del 

expediente. 

 

Para llevar a cabo esta audiencia virtual, se hará utilizando la plataforma LIFESIZE, 

empero el abogado o representante judicial, deberá informar si su representado no 
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puede acudir por el medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que 

correspondan. 

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no 

menos de DOS (2) días hábiles a la celebración de la audiencia. De lo anterior se 

dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR como prueba de oficio la valoración de apoyo del señor 

HERMIDES CARDENAS CACERES, la cual deberá realizarse por conducto de la 

ASISTENTE SOCIAL adscrita a este despacho judicial, en la Calle 17 N° 15-50 

Barrio el Contento - Cúcuta, última dirección de notificación de las partes registrada 

en el libelo de la demanda. 

 

Realizada la misma, debe rendir informe en los términos del artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, remitiendo copia del mismo a las partes y a la Procuradora Judicial 

II adscrita a este Despacho. 

 

TERCERO. Por la AUXILIAR JUDICIAL, REMITIR copia de esta providencia a las 

partes a la dirección física reportada dentro de la demanda -acápite de 

notificaciones-, esto es: Calle 17 N° 15-50 Barrio el Contento - Cúcuta., a través 

del servicio postal 4-72. Para lo que se le concede el término máximo de tres días. 

 

CUARTO. REMITIR el Link del expediente a la Procuradora Judicial II adscrita a 

este Despacho, mediante el correo electrónico: mrozo@procuraduria.gov.co  y a las 

partes a la dirección ya mencionada. 

 

QUINTO. Notificar esta providencia en estado del 26º de noviembre de 2022, 

conforme el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022: ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. 

 

SEXTO. ADVERTIR a los interesados en esta causa que, el medio de contacto de 

este Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Lo que llegaré después de la seis de la tarde (6:00 p.m.), se entiende presentado al 

día siguiente. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2251 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220150066700 

Demandante: LILIANA DEL PILAR CELY VELANDIA  

Persona en condición de 

discapacidad 

REBECA DEL CARMEN CELY 

VELANDIA  

Trámite: Revisión sentencia del 08 de noviembre 

de 2016 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 08 de noviembre del 2016, en 

razón a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 

a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 

de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 

 

 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 

citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 

consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 

la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 

de la presente ley. 

 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 

los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 

en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 

se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 

relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 

para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 

parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 

personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 

 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 

 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 

y preferencias de la persona. 

 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
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d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 

lo resuelto. 

 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 

amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 

 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 

a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 

patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 

determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 

vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 

los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 

de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 

proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 

 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

08 de noviembre de 2016, se declaró en interdicción a la señora REBECA DEL 

CARMEN CELY VELANDIA, nacida el 26 de julio de 1935. 

 

Revisado el documento de identidad de la señora REBECA DEL CARMEN CELY 

VELANDIA en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES), el estado es: AFILIADO 

FALLECIDO, documento que se agrega al expediente. 

 

Información del fallecimiento que, a la fecha no fue reportada por los curadores 

legales u otro familiar interesado en dar por terminado y archivado definitivamente, 

este proceso judicial.  

 

En este orden y considerando la carencia de objeto sobrevenida en la presente 

causa judicial, el despacho 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL 

instaurado en el año 2015 por LILIANA DEL PILAR CELY VELANDIA por el 
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fallecimiento del interdicto REBECA DEL CARMEN CELY VELANDIA, en el año 

2022, de acuerdo con la Certificación de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS 

(ADRES) la cual reporta que el documento se encuentra AFILIADO FALLECIDO 

mediante certificación. 

 

SEGUNDO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros 

radicadores, en el Sistema de Información JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR DE 

MANERA DEFINITIVA el expediente físico y electrónico.   

  

TERCERO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 

de las seis de la tarde (6:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

CUARTO. Esta decisión se notifica por estado el 26 de noviembre de 2022, en los 

términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2258 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220160060200 

Demandante: LILIANA YANET SUAREZ 

CONTRERAS 

Persona en condición de 

discapacidad 

ARIADNA ALEJANDRA MARIA 

CATALINA MALAVER SUAREZ  

Trámite: Revisión sentencia del 08 de 

septiembre de 2017 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 08 de septiembre del 2017, en 

razón a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220160060200 
Demandante: LILIANA YANET SUAREZ CONTRERAS  
Persona en condición de discapacidad: ARIADNA ALEJANDRA MARIA CATALINA MALAVER SUAREZ 

2 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 
a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 
de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 
citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 
consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 
posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 
en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 
se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 
relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida. 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 
parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 
personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona. 
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c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 
lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 
amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 
 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

08 de septiembre de 2017, se declaró en interdicción a la señora ARIADNA 

ALEJANDRA MARIA CATALINA MALAVER SUAREZ, nacida el 22 de noviembre 

1996. 

 

Se designó como Guardador del prenombrado: LILIANA YANET SUAREZ 

CONTRERAS 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Citar a LILIANA YANET SUAREZ CONTRERAS y a la señora ARIADNA 

ALEJANDRA MARIA CATALINA MALAVER SUAREZ, para el día, EL 12 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 2:30 P.M. 

 

Igualmente, a esta audiencia es citada la Procuradora Judicial II adscrita a este 

Despacho Judicial, a quien debe remitirse copia de esta providencia y el link del 

expediente. 
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Para llevar a cabo esta audiencia virtual, se hará utilizando la plataforma LIFESIZE, 

empero el abogado o representante judicial, deberá informar si su representado no 

puede acudir por el medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que 

correspondan. 

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no 

menos de DOS (2) días hábiles a la celebración de la audiencia. De lo anterior se 

dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR como prueba de oficio la valoración de apoyo de la 

señora ARIADNA ALEJANDRA MARIA CATALINA MALAVER SUAREZ, la cual 

deberá realizarse por conducto de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este 

despacho judicial, en la Av. 11E N° 7-23 Barrio Colsag - Cúcuta, última dirección 

de notificación de las partes registrada en el libelo de la demanda. 

 

Realizada la misma, debe rendir informe en los términos del artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, remitiendo copia del mismo a las partes y a la Procuradora Judicial 

II adscrita a este Despacho. 

 

TERCERO. Por la AUXILIAR JUDICIAL, REMITIR copia de esta providencia a las 

partes a la dirección física reportada dentro de la demanda -acápite de 

notificaciones-, esto es: Av. 11E N° 7-23 Barrio Colsag - Cúcuta, a través del 

servicio postal 4-72. Para lo que se le concede el término máximo de tres días. 

 

CUARTO. REMITIR el Link del expediente a la Procuradora Judicial II adscrita a 

este Despacho, mediante el correo electrónico: mrozo@procuraduria.gov.co  y a las 

partes a la dirección ya mencionada. 

 

QUINTO. Notificar esta providencia en estado del 26º de noviembre de 2022, 

conforme el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022: ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. 

 

SEXTO. ADVERTIR a los interesados en esta causa que, el medio de contacto de 

este Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 
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Lo que llegaré después de la seis de la tarde (6:00 p.m.), se entiende presentado al 

día siguiente. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2261 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220160063800 

Demandante: HECTOR MARIA DIAZ BARRERA Y 

OTRO 

Persona en condición de 

discapacidad 

LEIDY MARIA DIAZ PARRA 

Trámite: Revisión sentencia del 22 de agosto de 

2017 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 22 de agosto del 2017, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 
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“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 
a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 
de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 
citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 
consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 
posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 
en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 
se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 
relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida. 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 
parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 
personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona. 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220160063800 
Demandante: HECTOR MARIA DIAZ BARRERA Y OTRO 
Persona en condición de discapacidad: LEIDY MARIA DIAZ PARRA 

3 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 
lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 
amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 
 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

22 de agosto de 2017, se declaró en interdicción a la señora LEIDY MARIA DIAZ 

PARRA, nacida el 25 de octubre 1998. 

 

Se designó como Guardador del prenombrado: HERIKA NELLY CABALLERO 

PARRA 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Citar a HERICA NELLY CABALLERO PARRA y a la señora LEIDY 

MARIA DIAZ PARRA, para el día, EL 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 2:30 

P.M. 

 

Igualmente, a esta audiencia es citada la Procuradora Judicial II adscrita a este 

Despacho Judicial, a quien debe remitirse copia de esta providencia y el link del 

expediente. 
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Para llevar a cabo esta audiencia virtual, se hará utilizando la plataforma LIFESIZE, 

empero el abogado o representante judicial, deberá informar si su representado no 

puede acudir por el medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que 

correspondan. 

 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no 

menos de DOS (2) días hábiles a la celebración de la audiencia. De lo anterior se 

dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR como prueba de oficio la valoración de apoyo de la 

señora LEIDY MARIA DIAZ PARRA, la cual deberá realizarse por conducto de la 

ASISTENTE SOCIAL adscrita a este despacho judicial, en la Calle 23 N° 8-35 

Barrio 11 de Noviembre – Los Patios NDS, última dirección de notificación de 

HERIKA NELLY CABALLERO PARRA registrada en el libelo de la demanda y en la 

Av. 9 Calle 18 N° 19-12 Barrio Camilo Torres – Cúcuta, lugar de residencia de la 

señora LEIDY MARIA DIAZ PARRA. 

 

Realizada la misma, debe rendir informe en los términos del artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, remitiendo copia del mismo a las partes y a la Procuradora Judicial 

II adscrita a este Despacho. 

 

TERCERO. Por la AUXILIAR JUDICIAL, REMITIR copia de esta providencia a las 

partes a la dirección física reportada dentro de la demanda -acápite de 

notificaciones-, esto es: Calle 23 N° 8-35 Barrio 11 de Noviembre – Los Patios 

NDS, última dirección de notificación de HERIKA NELLY CABALLERO PARRA 

registrada en el libelo de la demanda y en la Av. 9 Calle 18 N° 19-12 Barrio 

Camilo Torres – Cúcuta, lugar de residencia de la señora LEIDY MARIA DIAZ 

PARRA., a través del servicio postal 4-72. Para lo que se le concede el término 

máximo de tres días. 

 

CUARTO. REMITIR el Link del expediente a la Procuradora Judicial II adscrita a 

este Despacho, mediante el correo electrónico: mrozo@procuraduria.gov.co  y a las 

partes a la dirección ya mencionada. 

 

QUINTO. Notificar esta providencia en estado del 26º de noviembre de 2022, 

conforme el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022: ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
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providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. 

 

SEXTO. ADVERTIR a los interesados en esta causa que, el medio de contacto de 

este Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Lo que llegaré después de la seis de la tarde (6:00 p.m.), se entiende presentado al 

día siguiente. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2257 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220160067600 

Demandante: FERNANDO ALBERTO CHAVEZ 

Persona en condición de 

discapacidad 

ANA MERCEDEZ BRAVO DE CHAVEZ 

Trámite: Revisión sentencia del 15 de agosto de 

2017 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 15 de agosto del 2017, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 

a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 

de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 

 

 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 

citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 

consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 

la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 

de la presente ley. 

 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 

los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 

en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 

se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 

relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 

para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 

parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 

personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 

 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 

 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 

y preferencias de la persona. 

 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
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d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 

lo resuelto. 

 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 

amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 

 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 

a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 

patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 

determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 

vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 

los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 

de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 

proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 

 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

15 de agosto de 2017, se declaró en interdicción a la señora ANA MERCEDES 

BRAVO DE CHAVEZ, nacida el 07 de septiembre de 1939. 

 

Revisado el documento de identidad de la señora ANA MERCEDES BRAVO DE 

CHAVEZ en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES), el estado es: AFILIADO 

FALLECIDO, documento que se agrega al expediente. 

 

Información del fallecimiento que, a la fecha no fue reportada por los curadores 

legales u otro familiar interesado en dar por terminado y archivado definitivamente, 

este proceso judicial.  

 

En este orden y considerando la carencia de objeto sobrevenida en la presente 

causa judicial, el despacho 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL 

instaurado en el año 2016 por FERNANDO ALBERTO CHAVEZ BRAVO por el 
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fallecimiento del interdicto ANA MERCEDES BRAVO DE CHAVEZ, en el año 2018, 

de acuerdo con la Certificación de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES) la cual 

reporta que el documento se encuentra AFILIADO FALLECIDO mediante 

certificación. 

 

SEGUNDO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros 

radicadores, en el Sistema de Información JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR DE 

MANERA DEFINITIVA el expediente físico y electrónico.   

  

TERCERO. ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Las peticiones, recursos y/o respuesta contra la providencia que se notifica, deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 

de las seis de la tarde (6:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

CUARTO. Esta decisión se notifica por estado el 26 de noviembre de 2022, en los 

términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA  

  

AUTO No. 2259 

San José de Cúcuta, veinticinco (25º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Interdicción Judicial  

 

Radicado: 54001316000220170036400 

Demandante: BLANCA NELLY LUNA BLANCO Y 

OTRO 

Persona en condición de 

discapacidad 

ELIANA PATRICIA OVALLES LUNA 

Trámite: Revisión sentencia del 19 de febrero de 

2019 

 

 

Se extrae del archivo, el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL de la referencia, 

para proceder a la revisión de la sentencia de fecha 19 de febrero del 2019, en razón 

a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 26 de agosto del 2019, entró en vigencia la Ley 1996 por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad mayores de edad, cuyo objeto principal es establecer medidas 

específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma (art. 1). El capítulo V de la 

mencionada ley que entró a regir a partir del 26/08/2021.- 

 

Respecto de los procesos que tenían sentencia ejecutoriada dispuso en su art. 56: 

 

“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
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deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 
a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso 
de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo a: 
 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. Por lo anterior, la participación de 
estas personas en el proceso de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la 
nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por cualquiera de los 
citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en el plazo que el juez disponga, 
y en todo caso, antes de la fecha señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los 
citados a comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en 
consideración el informe más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a 
la primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 
de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o 
inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 
posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en su vida diaria; o 
en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona 
se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona en 
relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, 
para cada aspecto relevante de su vida. 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por 
parte de la persona bajo medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad y la o las 
personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los citados y 
verificará si tienen alguna objeción. 
 
Posteriormente, el juez procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 
deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos de actos jurídicos 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el respeto a la voluntad 
y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de interdicción o 
inhabilitación del registro civil. 
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d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el proceso, explicando 
lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en un diario de 
amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la autonomía y respeto 
a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas relacionadas con el manejo de 
patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta 
determinación y los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 
civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una 
vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación 
de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada. 
 

 

CASO CONCRETO DE REVISIÓN. Tenemos que, mediante sentencia judicial del 

19 de febrero de 2019, se declaró en interdicción a la señora ELIANA PATRICIA 

OVALLES LUNA, nacida el 10 de diciembre 1985. 

 

Se designó como Guardador del prenombrado: BLANCA NELLY LUNA BLANCO 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Citar a BLANCA NELLY LUNA BLANCO y a la señora ELIANA 

PATRICIA OVALLES LUNA, para el día, EL 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 

2:30 P.M. 

 

Igualmente, a esta audiencia es citada la Procuradora Judicial II adscrita a este 

Despacho Judicial, a quien debe remitirse copia de esta providencia y el link del 

expediente. 

 

Para llevar a cabo esta audiencia virtual, se hará utilizando la plataforma LIFESIZE, 

empero el abogado o representante judicial, deberá informar si su representado no 

puede acudir por el medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que 

correspondan. 
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Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no 

menos de DOS (2) días hábiles a la celebración de la audiencia. De lo anterior se 

dejará constancia en el expediente. 

 

SEGUNDO. DECRETAR como prueba de oficio la valoración de apoyo de la 

señora ARIADNA ALEJANDRA MARIA CATALINA MALAVER SUAREZ, la cual 

deberá realizarse por conducto de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este 

despacho judicial, en la Av. 1 N° 4-41 Barrio Lleras Restrepo - Cúcuta, última 

dirección de notificación de las partes registrada en el libelo de la demanda. 

 

Realizada la misma, debe rendir informe en los términos del artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019, remitiendo copia del mismo a las partes y a la Procuradora Judicial 

II adscrita a este Despacho. 

 

TERCERO. Por la AUXILIAR JUDICIAL, REMITIR copia de esta providencia a las 

partes a la dirección física reportada dentro de la demanda -acápite de 

notificaciones-, esto es: Av. 1 N° 4-41 Barrio Lleras Restrepo - Cúcuta, a través 

del servicio postal 4-72. Para lo que se le concede el término máximo de tres días. 

 

CUARTO. REMITIR el Link del expediente a la Procuradora Judicial II adscrita a 

este Despacho, mediante el correo electrónico: mrozo@procuraduria.gov.co  y a las 

partes a la dirección ya mencionada. 

 

QUINTO. Notificar esta providencia en estado del 26º de noviembre de 2022, 

conforme el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022: ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. 

 

SEXTO. ADVERTIR a los interesados en esta causa que, el medio de contacto de 

este Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; que el horario de atención al público son los 

días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 

Lo que llegaré después de la seis de la tarde (6:00 p.m.), se entiende presentado al 

día siguiente. 

 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mrozo@procuraduria.gov.co
mailto:jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Interdicción Judicial en revisión. 
Radicado: 54001316000220170036400 
Demandante: BLANCA NELLY LUNA BLANCO Y OTRO 
Persona en condición de discapacidad: ELIANA PATRICIA OVALLES LUNA 

5 

Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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